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Guerra á las capas y ropas hechas 
LA SIN RIVAL TIGERA DE ORO 

l U e f K D K O Q O . f i e Z | t t U B I O 
P R I N C I P E A L F O N S O , 34, F R E N T E A L C A F É O R I E N T A L 

dirigida por él renombrado cortador EL MADRILEÑO 
Habiendo rBcibido todo el surtido de géneros para la presente estación. «1 duefio de este 

estable jimiei'to ha hecho una compra ooiosal para conseguir un 25 por iOO mas barato que 
todos, la que ofrece á. sa autneroaa pnrroquia y al público en general para que tengan eco
nomía en todo cuanto puedan necesitar para esta te^nporada, sabiendo todos como lo tiene 
probado que en este estableoimíento es verdad todo cnanto se dice. 

Trajes oíate buena con forros do escocesa á los ioflmos precios de 20, 2«, 30, 35 y 40 pe 
setas garantizando su cocfecoioa. 

Trajes coieccion inmensa y ciase especial & 46, 'O, 55 y 60-
Trajes de puro estambre magnifica colección & 65, 70,76, 90 y 100 los mas eapeoialea que 

se fabrican. 
Vicuña, Estambres y Gergas negras y azulea desde lo mas barato bás ta lo mejor que se 

conoce. 
Géneros para gabanes, colecoion en colores, clase extra, -on «n 50 por ICO mas barato que 

en todas partes. 
Capas, fijarse bien, no comprar nada hecho y asi llevarais el vuelo que le corresponde como 

verán en la» qua hay <»n la puerta con paüo de Bejar sin borra ni algodón, & los Ínfimos pre 
cios de 86, 40, 50, 60, 70, 80, 90 y 100 pesetas garantizando el género y color. 

Porros de todas ciases y otr.s.muchos artículos. 
Mantas desde lo mai barato hasta lo mas superior. 

No equivocarse y visitar LA TIGERA DE ORO 
FRENTE AL CAFE ORIENTAL 

BOLLERO M á O R I L E f i O 
Ofrece al público las siguientes pastas: 
Mantecados de todas clases, del país, 

piñón y almendra, á 4 reales libra-, pas
tafloras fina, á 5, y basta, á 4; cordiales, 
á, 4; macarrones, á, 6; caprichos almen
dra, á5; turrones.de frutas, dama, yema 
yniev^,á6; tortas eBoarchadaB,á3i idem 
bastas, á 2 reales y medio libra. 

No equivocarse 
PILAR, 2 3 - E L MADRILEÑO 
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LA FLOR JUMILLANA 
DBPÓ8IT0 DE VINOS Y laCOUKS 

GRAN REBAJA PARA NAVIDAD 
Vino d" Jumilla seco, á 15 céntimos onar-

tilli? y á 18 reales arroba. 
ídem embocado, & 18 céntimos cuartillo y 

& 20 r«ale aríoba. 
ídem dulce, 4 28 reales arroba. 

A LAS SEÑORAS 
SEÑORITAS Y NIÑAS 

AHCO DEL VIZCONDE, l — MURCIA 
La acreditada corsetería, ó más bien 

puede llamarse el gran centro de nove
dades en este ramo, confecciona corsea 
de eortes francés, catalán, inglés y Prin
cesa. Estos son en su corte y confección 
con ballena tan cómodos, que dan un 
magnifico resultado. Resulta el cuerpo 
muy elegante, hace la cintura delgada, 
ancho de arriba, que es la forma de un 
cuerpo esbelto, y evita á las señoritas 
que puedan enfermar á causa de llevarlo 
estrecho de arriba, oprimiéndoles el pe
cho. Este es un corsé higiénico. 

Se hacen, para señoras, fajas ventra
les d0 cortes especiales; para llevarlas 
debajo del corsé, se hacen cortas de la 
espalda, y para la que no lo gasta, la 
faja se h?ioe aoorselada por la espalda^ 
la cual es muy cómoda. Para la que está 
quebrada, se le pone un aparato en la 
faja. Esto dá un gran resultado. 

También se ha inventado para la que 
necesite faja llevando corsé, hacer éste 
con faja y suspensorio llueva invención. 
Este queda, después de terminado, todo 
en una pieza. Está aprobada por los se
ñores médicos por ser medicinal. A este 
corsé también se le pone aparato á la que 
está quebrada. 

Se hace corsé-aparato para señoras, 
caballeros y niños que tengan costillas ó 
cadera irregulares, ú otra falta, apare
ciendo tan bien hecho su cuerpo, que no 
se note ninguna imperfección. 

A quien necesito se le pone un apara
to-muleta bajo del brazo, para que vaya 
tomando otra figura su cuerpo. 

Corsé-botella para las señoras que es
tán en cinta. 

Da precios, una ganga, por ser todo 
bueno y barato. De 3 duros, 4 y 6 en ade
lante hasta 30 duros. Elegantes corsés dé 
novia coa ramo de azahar, de 10 duros en 
adelante. 

También se arreglan corsés que ten
gan inútiles, ya estrechos ó anchos, ú 
otra falta, quedando con su forma. 

Todas las señoras que visiten nuestra 
casa, quedarán convencidas de lo indi
cado. 

ARCO DEL VIZCONDE, 1 
En el balcón verán la muestra. 

Víctor Marín 
Comisionista de frutas. 

Londres y Liverpool. 
Vapores frecueutes.—Adelantos de costumbre. 
Ageate,.José Bowroa. — CAKTAGENA 

RESTAURAN! Y PASTELERÍA 
DEL ATENEO 

Los encargados de esta acreditada paste
lería; deseosos de ; ervir á. t>u numerosa clien-r 
tela y al público en general, i frecen sus es-
pecídles y exquisitos géneros, en la seguri
dad d» que quedarán complacidas cuantas 
personas visiten dicho establecimiento, en el 
qae encontrarán bondad y economía en I03 
artículos, eUando al frente de la pastalería 
el afamado y popular Antonio Ramos. 

Tortas bastas de almendras y pifiones, á 
0'75 pesetbs libra; i8. masa dormida, áO'75; 
id. fliiRS ame'adas, á 0'86; mantecados del 
pais, á 1; id. de la rena , á 1; idi da almen
dra, á J'IO; el rico manteca io de Astorga, á 
I'IO; rollos pasta-floya, á 1; id. bocadillo, á 1; 
id. de ojarasca, á l ' í^; cordiales, á r25 . 

Pasteles, pastelillos, vinos,licores y Cham-
p á n g . • •• • - • • '•'•• 

Ostras frescas & 5 reales docena. 
8e reciben ensargos para fuera de la ca

pital. 15—1 
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LA PALOMA 
j . Sánchez Pedreño 

Platería, 7 9 , Murcia, esquina á la 
calle de Aljezares. 

N A V I D A D D E 1 8 9 4 
En este establecimiento en ¡outrará el pú

blico todos los artículos de consumo, en ola-, 
ses Ifts más exquisitas y 4 loa precios más 
económicos. 

yUKSoSlrescos de Crema, Plato Gruyere, 
Enmental, Palmesano, Pon-Salut , Chestai 
y Roqueforf, superiores». 

EMBUTIDOS: Salchichón de Milán, Lyon y 
Vich, de Pollo, Perdiz, Faixan y Oxford, 
Choriíos de Candelario. 

GARBANZOS unos de Castilla. 
1HANTECA.S frescas selectas de vacas 

Hamburguesa, Danesa, Asturiana é Isigny. 
50 000 latas d» conservas en carnes, pes

cados, frutas v hortalizas. 
AZL'C iRES-de toda:. rl8S¡s. Piñonesy a l -

j mendras., 
! GALLEGAS finas para postres, inm»nso 
! surtido frutas do América, dulces y almi-
I bares. 
j BAC4LA0-de Escocia fresco. 
! !lDEPÓSITO exclusivo de los ricos chocola-
i tes de las Üalstravas. Libra con 20 raciones 
' ó «azas . ompletas á pesetas 1, 1'25, 1 50 y 2. 
i 100.000 bo^ellas en vinos j licores de ver-
j; dadera marca. Champagne, «Gaballio», viuda 
• Oliquot y otros varios 

MANTECADOS de Viena y Lanjar. 
¡ ACEITUNAS rellenas de anchoas. Aceite 

italiano filtrado y sopas catalanas é italianas. 
DÁTILES del gran Desierto de Sahara, r i -

j quií. irnos. 
I NÜTA. Además de los artículos citadas, 
I en este establecimiento se encuentran cuan-
i toa pertem cen al rarno de comestibles finos, 
I tales como salsas para carnes, esencias, ex-
j tractos, inof,tíiza8,.trufan foigcas, puré de foi-
' gr&s y encurtidos. 

OTRA. Se esperan en breve la rica Nuez 
de Jamón, higos d« Fraga y Turón, qtieso 
Habones y Mallorqum nuevos y otros mu* 
ohodarlicu.os de novedad. 

REGALO 
Par* la rifa del mulieco que hay en el es 

caparate de este establecimiento se regalará 
un núiaero á todos los que compren en él 
husta el último dia de * sté mes y año. 

No equivocarse 

LA PALOMA 
P l a t e r í a , 99., (eMi |« i lua á l a 
«le A i l e x a r e » ) — M U U C I % 
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SK ALQUILA la casa de la Sra. Viuda 
de D. Manuel Ulan, situada á la salida 
de la Puerta de Castilla, en módico pre
cio. Para tratar, calle deCádenasnúme-
ro 6, principal derecha. 

Edición de la noche 
20 DE DICIEMBRE 

LAS PpiNClAS DE LEVANTE 
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS DEL ANO 

ActualicLades. 
Se observan c a d a dia mas 

a c e n t u a d a s las corr ientes de in
te l igencia en t re los l iberales de 
es ta capi ta l , con objeto de re
cons t ru i r un par t ido fuerte y v i 
goroso. 

P a r a ello t r a b a j a n personas 
b i e n i n t e n c i o n a d a s , po rque ha
cen falta o rganismos poderosos 
p a r a conjurar loa males de l a lo
cal idad. 

Los g rupos y las disgregacio
nes solo conduceü á la disolu
ción, y p a r a resolver los proble
m a s de n u e s t r a quer ida Murcia , 
hacen fal ta abnegac ión y sacrifi
cios en todos p a r a afianzar u n a 
in te l igencia fecunda que perpe
t ú e la paz e n t r e todos los mur
c ianos y se ob t engan de ella los 
beneficios que s iempre r epor ta . 

Esas luchas y recelos pe r so 
nales deben concluir p a r a siem
pre ; efecto de esas infecundas 
y enconadas con t iendas , no se 
h a podido regir por sí el pa r t ido 
l iberal murc i ano , v iviendo suge-
to á lo que pud ié ramos l l amar 
la in te rvenc ión ex t r ange ra , el 
dominio de los ex t r años que h a n 
explo tado á su p lacer esas discor
dias. 

Den t ro de dos años no se ha
b l a r á ya de polí t ica, s ino de me
joras públ icas , de b u e n a a d m i 
nis t rac ión , de progresos en l a 
provincia ; y dep t ro de t a n her
mosos ideales cabrán todas las 
procedencias polí t icas y todoa 
los buenos murc ianos . 

Los rombos son esos y cual
qu ie ra que á ellos se oponga que
dará vencido y anu lado , 

Porque e s t á visto y demost ra
do, que con esas luchas de gru
pos sin o t ro propósi to que la 
ambición p e r s o n a l y sin mas es
t ímulo que el amor propio, vi
ven pos t rados é indefensos los 
mas al tos intereses de Murcia . -

P u e d e decirse qne así n o val
dremos n a d a n i aquí , ni en Ma
drid, n i en n i n g u n a p a r t e . 

Claro es que t a n profunda re
forma en la polí t ica local , no 
puede rea l izarse sin el concurso 
y la abnegac ión de todos y que 
en es ta solución conso ladora h a n 
de dar el ejemplo los que gocen 
de mayor pres t ig io ó impor t an 
cia. 

L a división y l a lucha son sig
nos evidentes de des t rucción y 
de m u e r t e . H a g a m o s todos un 
esfuerzo, olvidemos nues t r a s pa
siones y discordias y demost re 
mos que en Murcia h a y murcia
nos, q u e se b a s t a n y se sobran 
p a r a servir d i g n a y h o n r a d a 
m e n t e á su pais . 

Curiosidades murcianas. 

Aanqüe se ttuta de. un docnmento in
timo j de familia, hemos podido obto-
uer autorización para publicarlo y que 
lo saborocD nuestros lectoreh. 

Lu beUt'ZB es siempre patrimonio del 
qufi la siente. 

Elilustre murciano Excmo. Sr. Don 
Lope Gisbeit, dirigió á su distinguida 
hiju. cuando esta coutrpjo matrimonio, 
unos consejos tan profanaos,tan sentidos 
y tan bellamente expresados, que bien 
merecen figurar en la colección de lo 
r..-.ng selecto y clásico. 

Al conocerlos nosotro.'̂ , hemos tepi-
do la suerte de que se nos faciliten pa
ra su publicida>\ prescindif>ndo do los 
escrúpulos naturales cuando se trata de 
un documento de familia, cuya belleza 
y provechosa enseñanza escede en mu
cho los 'imites de lo ordinario. 

Agiadecemos qoe se hítja accedido 
á nuestra reiterada 8Úp!ica, y al dar á 
la publicidad el inédito y precioso do
cumento, rendimos un nuevo tributo de 
admiración á un murciano quo dióg:an 
honor á !a patria. 

Dice SBÍ el documento á qne nes re
ferimos: 

A MI HIJA 
Motril 8 Septiembre 1876. 

LOPB GiSBHKT. 
Bien sencillas han de ser, araadísi • 

ma bija mia, las reglas qae he de darte 
para guia de tu vida, lejos de mi, en 
el estado nuevo en que te encuentras. 
Si tienes la firme resolu-ion de cum 
plir tu deber y si acudes constantemen
te á Dios, pidiéndole luz y gracia, Él 
te inspirará y tu sentirás y harás ins
tintivamente lo mejor. 

Quiere, pues, resueltamente ser mode
lo de esposas y de maires, j medita 
sobre ello y renuncia noblemente en 
el mundo á todo lo que no f̂ ea eso; y 
pídeselo sin cesar á la que fué modelo 
y hoy es pationa de la mujer en todos 
BUS ebtados. 

Después de esta regla general y pre
via, las únicas que debo darte como in
mediatas de tu conducta, son las si-
guientcf--; 

1.* Dentro de la ley de Dios, tu ley 
inmediata es ia voluntad de tu marido: 
consúltale siempre en todo; haz siem
pre alegre y gustosamente lo que él te 
ordene, y tendrás paz exterior é inte
rior, grangeándote con tu sumisión su 
cariño y su respeto. La grande Isabel I 
llamaba siempre á su marido, s« sefiOr. 

2. ' Además de obedecer á tu mari
do, debes respetarle: !a intimidad con
yugal no debe perjudicar al respeto 
que se deben los cónyuges, asi como 
no debe ofeitd r al pudor la lícita liber
tad de los derechos conyugales. 
* 3.* No seas celosa. Ta marido es 
muy bueno; ten en él absoluta confian
za. Si por desgracia no lo fuera, no por 
eso te aconsejaría yo la queja ni la lu
cha: te diria que tuvieras con él per-
fectísima paciencia. 

4.* Sé humildísima por convenci
miento; si tienes mérito, para realzarle; 
si no le tienes para suplirle. Si tienes 
razón p; ra robustecerla; si alguna vez 
no la tienes, para hacerte' perdonar tu 
falta. 

5. ' No abandones jamás el cuidado 
de tu persona, tanto en el espíritu, co
mo en el cuerpo. Cuida tu espíritu, con
servando y aumentando por medio de 
la lectura, la instrucción que necesitas 
para dar á tus hijos rectamente las no
ciones primeras de las cosas. Libros 
buenos y periódicos ilustrados te ser
virán al efecto. Cuida tu cuerpo con el 
más esmerado aseo, y procura adqui
rir en di vestido y en el peinado d« la 
mañana y de dentro de casa, ese'sen
cillo y gracioso desgaire, que es una 
de las artes lícitas, y aun yo diría obli
gatorias, que pocas mujeres poseen y 
que casi ninguna trata de conseguir, 
valiendo sin embargo mucho más que 
e! saber componerse una vez para re
cibir ó para visitar. 

6.* Respecto de tu entenada, pro
cede como madre verdadera y no co
metas jamás el vulgar error de pre

guntar á tu marido si la quiere más d 
menos que á sus nuevos hijos, habidog 
en tí. 

"7'' Respecto de la familia de tu ma
rido, s6 sinceramente afectuosa, sin 
hacer caso de pequeneces, causa ordi
naria de disgustos entre «fines. Pero 
ese no hacer caso, no ha de ter la in
diferencia que implica desprecio; sino 
la suave tolerancia, que supone cariño. 

8.* Respecto de las gentes en g e 
neral, fé atenta con todos; pero no 
contraigas intimidad con nadie, ni des 
en tu casa confianza á nadie absolu
tamente, ni á hombre ni á mujer. Tu 
no tienes,mes que un solo amigo; tu 
esposo. 

9.* Respecto de tus criados, ténleg 
mucha consideración; oblígalos á ser 
callados, sumisos, limpios en sus per
sonas y en la casa, pero no les conce
das ninguna familiaridad. 

10. Respecto de tu hijo nada te di
go, te lo dirá todo tu coraaon de ma
dre. 

Si con sujeción á estas reglas proce
des, serás lo que debes ser. colmarás 
de felicidad á tu marido, criarás santa
mente á tus hijos, ta grangearás la es
timación de todos y corónalas de g lo
ria los años últimos de la vid& de tus 
padres. 

Motril 8 Septiembre 1876. 

EFEMÉRIDES 

20 Diciembre. 

1335—Asciende al Pontificado Be
nedicto XI. 

1491.—Los Reyes Católicos aprietan 
el cerco de Granada. 

l52&.~Ciemeuto VII concede mu
chas indulgencias á los que visiten la 
imagen de Jesucristo (Cara de Dios), 
preciosa reliquia que se venera en la 
Cütedral de Jaén, á donde, según tradi
ción, la llevó de Roma el Obispo de 
aquella diócesis D. Nicolás de Viedma. 

1591—Muere en Zaragoza en públi
co cadalso el Justicia de Aragón don 
Juan de Lanuza, víctiñaa ilustre del rey 
Felipe 11 de España. 

1778.—Se termina el paseo de la 
Sartén en el Malecón de Murcia, colo
cando los asientos que, en el hay. 

1808.—Gran incendio en Zaragoza 
promovidí^ según opiniones coetáneas.v 
por los franceíses. 

182;j.—Los liberales de Cádiz dirigi
dos por D. Antonio Alcalá Galiano, j u 
ran defeiiier Tas libertades patrias y 
prot stan cont'a la invasión fraaces», 
que proteje el Rey Fernando VIL 

1840.—Agit.íciou tíu Madrid contra 
el p:eoeral Espartero. 

1851.—Nace en Madrid !a Infanta 
D." Isabel de B'írbonj hija de loa Reyes 
de Kspiiñi D." Isabel II y D. Francisco 
de Asís. 

1892.—Muera en Oputto, el célebre 
artista de los Cucos de Europa, Toni-
Griee, uotubi í^imo por sus trabajos y 
ongíuuüaad. 

Alerta á los mineros. 

D^cen de Almería: 
«Anteayer tarde celebraron ea lof 

altos del Café Suizo una reunión los 
mineros de e¡>ta capital, asistiendo un 
número bastante grande de aquellos 
que se consideran perjudicados con 
motivo de la reciente resolución de la 
Dirección General de Contribuciones, 
que dispone que las concesiones del 
mineral de hierro de la 8.* sección pa
guen 10 pesetas por hectárea en ves 
de cuatro, que de un modo claro y tef-̂  
minante previene el artículo 19 de la 
Ley de Bases de -9 de Diciembre de 
1868. 

Acordaron protestüf en debida for
ma de dicha resOluc'íon, que revela un 
completo desconocimiento de la Ley, y 
acudir al efecto, en defensa de tan sa
grados derechos, ante el Gobierno y 
los altos Poderew de la Nación. 

Después de terminada la reunión, se 
acordó qne una comisión visitara al 
Delegado de Hacieida, Sr. Polo d i 


